
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00044 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 
Previo a cualquier determinación, pónganse en conocimiento de la 

Defensora de Familia y del Procurador Judicial adscritos al Juzgados, el acuerdo de 
cesación de efectos civiles de matrimonio católico (páginas 6 a 11 del archivo No.64) 
y el pacto relacionado con los deberes y obligaciones con los hijos menores de edad 
(páginas 12 a 22 del archivo No.64), para su revisión y fines legales pertinentes. 

 
Por Secretaría remítaseles el link del expediente, dejando las constancias 

del caso. 
  

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 84 

 

Hoy 16 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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